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en la ipstancia a que se refiere' ,la na:rnia'.t~r:ce,ta, de ~S,~-rC()nv()~

catana. En esté C",50, ql Tribunal.for~Ula.rá.''propue:5tá,&djCÍon~l!
efectuando nue-V$ ,votac¡ón. confQnne.' al; pJ.":qCedimi'éflto seña-tado
en 'la norma 22 de esta convocatoria., entre, los-aspiráh:tes que
hubieran aprobado los ejercidos de la,'oposí,Cl,qn:. ,,',~,

Los aspirantes propuestos qUé-teng,an la cimdici.6h 'de ,FunciQ~

narios 'Públicos estarán e-xe:rttos, d.e Justificar' documenU4mente:
las cf)lldiciones .y requisitos ya.,-demO$trados,','j)ll.l'u '_obtener su
anterior nombramiento. debiendo ,pre~ntar-certi1ic:aclón,del Mi
nisterio u Organismo.de que depen,q,a, acreditando,su,q()~4iCión

y cuantas circunstancias' co~sten én ~u hoja,' de sorv:lc;:ios,

IX. Toma de-jJo$8siiJn..

25. El aspirante o aspirante-s,:,.'propuesÚ:ls .. pOr ,f':'I yri,bunal,
una vez nombrados, 'deberán tomar posesión :de· su d-Mtino. d,en
tro del plazo de un ÍnéS; a contar desde la notiflca,ció:~~(del:nom:
bramiento, salvQ, e! supuesto de>qJ,b,~, sea aplicable --lo dispues;to
en el artículo 57 de la Ley de' Procedimiento Achninistrativo-,

En" ,el· acto de" toma de' posesión; .se· J:?restara jUrf,unertt-o' de
acatamiento a los: principios. fundament8Ies.. del-' MoviIllierito;,N-a~
ciona! y demas L~yes.Fundamentales, del Reino. ' -

X. Normas'"finalés.

26,. La .convocatoria y su!? ,bMéS, ,Ye ·cUantos act.o.s &dminis
trativos se -deriven, de ésta y dtLla acluaciólJ,'del T;ribunal. 'PO
drán ser .impugnados por los interesadoS, ;en .1Qs'ca¡;os' Y,::en la
fonna establecidos en la Ley' de·l'tócediiriiento',AdrilinisttatiVo.

27,. Si se p,rodujeran en 10 sU<;esivo caro,b.ios ·oftc'4Lles, en los
planes, de estudio ,de las respoctiv.as, Facultadl;ls, o :en' la:; ,.eSCri
tura orgánica de la enseñanza; en:especia~de Ios,,~p'art;amen-:

tos universitarios los Profespres :¡;lesignoooa: pQdrán-:.'ser:adscrl...
tos por el Ministerio de Edu-eactón y Ciencia, mediante',orden
motivada, al desempeño de, la disci.pliha que, haya venido::a sus
tituir o- a desarrollar la que ,tenían<de~tro,de',,su Universidad,.,

Madrid, 15 de ~1:nil de 1972.....2.El' DirectOr': general ~e .Ug:iver-,
sidades e lnvestigadón, Enrique, 'Costa.;NI)v;~na;

R,ESOLUCION de la Direc'c'i6n .'G'enerat de Ut);iVéi'
.o;idades e lnvestigácwn 'por; la ,q,ue::s~ hace i úbU~a
la lista definitiva qe (ldmi~ic.toS, al co~ur$o-'qpQ$i':.

ción -para ,la provtsión dEf ~ 'placa .de P~feio.r,;agr:e~
gado de. "Eleclncidad,y,.Magnetifmo.. d'E'i' úvFacul
tad de Ciencias. M, la: Un-iversid{Ht "~' ~adr~¡

Transcurrido el plazo de ipterpe¡si~ión de',:reC1ani~,cióhe~;.-c¿n~
tra l~" lista' provisional de' aspirantes' admitidos, q,ublicada en,
el "Boletín OfiCial del EstadO""del M de.f~)~af'conci:trso~,
oposición convodldo por Orden 'nrl.n,lsterlal' de 4 'de .'Octubre de
1971 en turno libre para la. provisión de 'la. ,pJa-u,l:'dé ,Profesor
agregado" de "Electricidad. y MagnetismQi>:' dce ,la' 'PacUltft.d de'
Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General' ha ~s~~lto:,

1.° Declarar d:efinitivamente' adrtuÚcf-o!j' áJ :<:oncuisp~óp:4s¡-ción
co.nvocadQ ,en tumo libre por la, referida ,orden, ministerüd__p.ára'
la provisión de la, indicada- plaza __a los si$uiente-s, séi'iores;

Don GuilleI1no Rodrfguez-Izqu·iefd!3;'".-GÁYai~.
Don José Luis Lorente Guarch.' ,>,'

Don José Antonio, VaJJes·Abarca. '
Don ;José Luis Gareía GarcÚl~
Don Benito Mahedero Bal~era,

.2.ó Declarar defilli~vamente excl\l:ídos .s., los aspirantés, que
ya lo :tlJé-ron con carácter provisional ,por la,.-Reso:lución de,' 13 de
enero de 1972, Y no, fIguran en .la .presellt!3' )'claci(Ín.:

1J? ,que digo a, V, S. para, BUc
: con~bJi:n.ieh'~, ~i', e'tect~$:

DIOS guarde a V,. S.' muchos liños.. '. ", :
Mac;irid, 'le de abril de 1~7~.-Er'Diiector,ge'nel-'al, ',P_."D., el

Subdirector general de Personal;, '~a:nuel Alhaládi;lJ:ó ~G-'fl:,rcía.

Sr. Subdirector general de PersQnal.

RESOLUCION de la, Dité.cpión·d~'ner-al ¿e:Uni,:V~rst
dcides e lnvestigadól'Í ;nor la (¡1Hz !le, COllVoc'a "'0',' con,-'
curso de traslado para' -pn:vtBión"dé W, 'cdte:drá 'de
"Hacienda pública y Derecho' (isc/J~ en leí FaCul~
tar:i de Ciencias Económicas" y:'-'Emj)tésáruiles, de,
Md,laga' de la U~I1fers-tdád.. d6 Granada.,' ''':':-' . :'

" Vacante la c:átedra ,de ..Hacienaa ,púNica,.-f ~Derech.ó. )}scah
- eh la Facultad ,da ,Ciencias Económicas y. EmpresarJales.:-'de ,Má~
laga de la Universidad .de Granada.:y -a propuesta 'del .~o-
rado~ " . . ,',..", ' "". " ,

Esta Dirección' General ha resuelto::

1,0 Anunciar la merir;:,ionSdá ,cá'édra parE\ "áti Provisf~,~ ~,.-con'
curso de traslado que. se tramitará ,con 'am:glo a lo dispuest().'en
las Leyes de 24,da abril de 1958, 17 ele julio.de lM5 '1'4. de.:,agQli+
ti:) dé 1970 Y en el' Pecreto de· ltLd~ jUliQ de '1959., " '.<,'

2.", Podrán tomar parte {:n este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igual o equíparada 'en servic.io activo o
exc?dentes Y los que hayan sido titulares de la misma. discipli
nA por o-posición y en la actualidad ,lo sean de otra distinta.

~to- Para participa.r en dicho concurso de traslado será re·
quisito 'obligado acreditar una permanencia activa de dos' sílos
CQlliO mínimo en el destino anterio!'.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio Iwo:h1pai'iadas de la hoja' do servicios, expedida según la

-Orden de 17 de septiembre de 1942 {"Boletín Oficial", del Mi
ni-sterio,del 28J, dentro'dei plazo de veinte dias hábiles, a contar
dl;ll siguiente al de la, publicación de esta Resolución en el ..Bo~
leUn Oficial del E~tado.. , por conducto de la Universidad donde
;preste{l sus: st1rvicios Y con infórme del P-ectorado de Ja misma,
y ..~i se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernume.rarios sin reserva de cátedra deberán
presenté.'rlas directamente en ei R'egi~,tro general del Departa
mento ó en la forma que previene el' ,artíl::ulo 66 de la Ley de
Procedimiento administrát'ivo.

Lo d¡go a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos ailos.
Madrid. 20 de abril de 1972.-EI pirector general, P. D., el

Su.bdirector general de Pen¡onal, Manuel Albala-dejo Garda.

Sr. Jele de la Sección de Profesorado de Faculta.des Univer
silarfas.

R-ESOLUCJON del Tribunal al concurso-oposición
de la plaza de Profesor ,agregado de «Anestesio
logía.. de ,la Facuitad de: Medicina de la Univer
sidad de Salamanca por la_ qUi! $e cita a los opo
sitores.

,Se cita a los señores admítidos al concurso-oposición lXIra la
plaza de, Profesor agregado (le ,.. AnasLesio-}ogía" de la Facultad de

'Medicina do'la Universidad de Salamanca, convocado por Orden
de ,23 de j1.1liO de 1911 (..Boletín Ofic.tat.'del Estado" de 22 ce sep
ti-embre '·de 1971), para efectuar su presentación ante este Tri·
buna1 a: las doce horas' del día. 15 ,de' junio próximo, en la
Sula de Grados de Ja Facultad de Medicina de la Universidad
Complutúnst:, y h<1cer entrega de uná Memoria, por triplicado.
sobre el concepto, metodo, fuentes y programa de la disciplina,
así como de los trabajos,científicos y--qe' investigación y demás
inér-itos qun puedan aportar, rogándose a·los opositores que en
fregQen una relacíón, por- quintuj1!icadú, de dü;::hos trabajos.

En este ado se dara a conoc,el' a los saliores opositores los
acuerdos del Tribunal para. realizar 108< ejercicios quinto y seJl:to.

Madrid, 17 de mayo 'de 1972.-El Pre,sidente del Tribunal, Pe~

dro Amat Muñoz.

RESOLUCION del Tri-~IUial 'del, CO;lcurso-opO'<;LCtoll
a la pktZ(J¡' de Profe.'''Or, agregado de ..Bioquímica"
de la Pacultad de MediCina de,. la Universidad de
Madrid (Complutense/., 'por ta que se cita a los
opositores. '

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso~opo.s:i
pión de Profesor agregado de .. Bioquímica;. ,de ·la Facultad de
MedidrHi (Con1plutense) de Madrid, áÍ1unciado por Orden mi~

nisteria] :de 12 de junio' de 1970 del :"BQletfn ,Oficial del Estado..
'de:, 20' de julio de uno, para hacer su' pre.sentaci6n el día. 15 de
junio, d~. ],9'12, 'en la Sala 'de Grados de la .Facultad de Medi
cina rComplq.tense) de: Madrid, a 'las' '<:l0ce horas.

En, ésto. los señores opositores llar'án, entrega de la Memo
ria., por triplicado, so:bre concepto,- métodos y fuentes de la dis
ciplina, y (;Uflntos ,méritos y trabajos 'puedan 8¡¡;Ortar.

El Tribunal los hará',cpnocer los,ftt\.1-e-r(io~ toroadofl, en orden
a la reaHz~c:jón de los dos:(¡Jtimos éjer?icios.

Madrid, J9 pe mayo de 1f1n;~El Presidente del Tribunal, Ar
turo FernÚndez-Cruz.

MINISTERIO DE TRABAJO
R'ESOLUCfON' de la' Delegación: General del lnsti~

tutiJ ·Naciontit;d-e Previsión' pOr la (¡ue se convoca
oposición. 'libre para el "ingreso' en la Escala de
lnfonnáttca del C'4erpq (ie"Serilicios Especiales del
Instituto 'NacionaL de PrevisiPn en. la clase de ope
radores de Equipos de, PreJÍjuación de Datos.

'Esta Ddegadón General, en, cum:plimieatb del acuerdo adop
~do por' la Comisión Permanente del.:.Consejo de Administra
cIón, én sesión celebrada el día 22- ge marzo de 1972, y a
tenor de -10 establecido en los artículos 23, 24 Y 41 del vigente
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1. NORI>tAS (;E~GR~LES

3, Soucn liDES

4. AUMISI6.... DE sm.lCITUDES

T(~rrl1ínHlJ() el plazo de presentación de instancias, el Tribunal
de la oposición publicará en el «Boletín Oficial del Estado~ la
Jista de aspÜ'anles admitidos y excluídos, con expresión de
U,:W5a, pata éstos últimos.

El acuado de e;;du.sión será recurrible, en el plazo de
SOjh dié15 hábiles, ante la Delegación G,:eneral qel Instituto Na
donal de Pr('\'ü,ión que resolverá dentro de Jos quince días
siguientes, también habiJes.

5, TUIf!UNAL DE 1,,4, OPO-StClóX

6. l)rs.H"F:fI¡ LO DE L" OPOSICIÓN

El Tribunal de la oposición estará constituido de la forma
siguiente:

Presidente; lIustrisimo señor don Carlos Marti BufiH. Secre
tario genera! Técnico del Instituto Nacional de Previsión.

Vocales: Don Rafael Martín Herrero, Jefe del Servicio de
Informática del Instituto Nacional de. Previsión; don Manuel
Henaiz Rubio. Jefe de la Sección de Documentación y Control
del Servicio de Informática del Instituto Nacional de Previsión,
v don Luí;-; 1.1ardent Ardiaca, Inspector de Servidos dellnsti~

luto Nacional de Previsión.
Secreta río: Don Carlos Vital García S<tnchez; Jefe de la Sec·

ciún de Accion SOdFd del Servicio de Personal del Instituto
Nacional de Previsión.

La seh:>(:ci[l)\ (1,--, aspirantes se red1i:'.uri\. mediante la corres·
pcndjenr'C: pn!~'bn, que const:trá de dos ejercicios,

Gios Centrales y Delegaciones Provindales de este Organismo.
acompailámloseilllprescindiblemente, unido a la solicítud. el
correspondwnte ju~<;tEicante del ingreso en el Instituto Nacional
de Previsión de los d':Techos anteriormente aludidos~

En las solicitudes remitidas por corréo deberá figurar nece~

sarialT'-ente el matasellDS de la Estafeta de Correos, con la fe·
(,,:hn <111 la inlposiclón,

El plazo de presentación de instancías será de treinta días
hábIJes, contadoS a partir dElI día s,iguiente tambien habil, al
d(~ la puhlicación en el «Boletín OÜciaJdelEstado... de la pre
sente convocatoria.

Los derechos de eyamen y formación de expediente serán
de' 25(¡ peSo!as, que se ¡ngre:iaran diredamet'lte en los Servicios
de Cap Central o Provincial del InstüutoNacional de Previsión,
{l por giro pv;ta! o telegráfko, e$peciñcando en estos dos últi
mos casoS:. chi:ramente nonthre y dos apellidos del solicitante
y QPobició-n a la que concúlT€'.. En ningún caso estos derecho3
sr,rttl1 ulY!eto de devolución.

CU<1ndo el aspirante prf:/ohda aC{igeVse a alguno de los cu~

pos de (b&p.rva establecidos en el apartado 1.<> de la presente
cnnvo(atorla, deberá hacerlo ccl1star en: su solicitud.

Para ser admitido y, en su ccu;o, tomar parte en 1a práctica
ti\'! los oj:er("icios Y pruebas correspondIentes, bastará con que
los aspiril-ntes nlanWesten en sus soliCitudes expresa y clara.
mente que retmen todas y cada una del&.scondiciones exigidas.
referidas sl€'mpre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias, a la que se acompañará,
únicamente, fd recibo_ acreditativo del pago de los: derechos de
e::amen y se mdicara la dit'ecdon del solicitante para la co
rrespondene:ta mot-lv¡\da po!' esta oposición, que será, necesa~

riam'enie, la de su domicilio legal.

Con":Q!1i,l ([1 Ips do!> pruebas siguientes, que se celebrarán
en el mhmu ¡.jeto

Pru('b~-1 A !vrecann:.~ndica,-- -Es!a ptueba consistírá en la rea
lizaci6n de un ejercjcio de copia a máquina, durante quince
minutó" y a velocidad mínima de 250 pUlsaciones por minulo,
de qn t.exto f,"lcilítado por {'} Tribwltll.

Prueba B.-. E'óÜI Pf\leha ('onslsUnt en la realización de "'tests~

lógicos. a reso:\-er durante lln tiempo maximo de una hora.
y ·te:-ds, de H,;;'i¡¡tiud ment.al y Cálculo, a resolver durante el
liernpo ,n;I>.;lIl1(¡ dt' una hora.

Primer eiercicio

L"tn cj,.·){juo. ni "ue podrún someterse solamente los aspi
n,_ntf'S ai)I'ob:Hl(J~; un r.'1 8jE'lficio a~¡terior" consistira. en con tes
iar, por escrito. a un cu·"stlonf.l..t'io d.epreguntas con(;reta~ sobre
OLg¡lnF:::u>!m Admlnii;¡nljv~t,Segur¡dad',Sodal y Procedimiento
Adm.'{lió-tr,nívo enrn?:"pU!1i.hÜ'ltes $1 prngrama anexo a la pre
sente convou,ttoIlU, en tiempo nláximo 'de una hora.

7 HiOALIZ,AClÓ>.r DE 1-0S '/UERCl(:lOS

El Tribunui anunciará en el «Bpletín Ontial del Esl.acio.. con
veinte días hábiles, al menos, de antelación, la fecha, lugar
y hora de re¿¡!ización del primer cíerdció, Este plazo se con~

fará a partí!' del día sigtÜénte hitbilal de la publicaCión del
anuncio en el ~Boletín Ondal del Estado". La convocatoria
para los rüs!anté!S ejorcicios se anunciará. por el Tribunal en
el tablórtde anuncios de los SerVIcios Centules del Instituto
Nacional de' Previsión.

Número
de

-V.nC\._H,.l)S

Lcrida
Log-rOño
'UlgO
Málaga
I\{Ul'Óla
Orense
Palenda
Ptlln:css, Las
Stl!i:.lm~mca·

Sta. Ce Ti:ú1eri'fé.
Sauia_nder
Seg-iwia
S",viJ:hi
Sorb ", ..
Te_rragon.;3.·
feruel
Toiedo
V~\lell~.ia

Valladolid
Vizcay¡t
Zamora .
7.aragbzIL

Númere
de

vac,ultcs
Localjdnd

Una,
Uila.
t"nIL
1H"::
I;G5'~ .

Dt1S.
rx·s.

... L(·s.
l t:n~.
i l;(.o..
,1 res.
!Dús.
¡Tres.
IUM-

... ,.. j X~~~·.. ··.. ·· ..ID05.

....... Cuatro...._.. ¡una

..: ... (.;~Latro.

. ..". Dos.
....... Tres.

I
=========== -=

De dichas plazas se reservan un 20potlOO pata.!o$ funcio·
narios del Instiluto NElcional de Previsiónp()rl~núdentesa

otros Cuerpos o Escalas y un 10 por lúQp.al'ahijos:o huérfanos
de personas que ostenten o hubierall oste:ntad?la ~om'Jicit?t:l dé
funcionarios del Instituto Naclonal .de .. PrevisIón: Erí(,:llso de
que estos cupos no quedaran cubiertos. las vacunte~ se cubrirán,
por los demás aspirantos que hubiHl'un obtenioü calific,ldón
suficiente.

Las piULas estaran doladas cOll\el sueldo }üiciri),_ pagas f'"X.

lraol'dinanas y complementos eslab1eddosen .sI E5tatuto de
Personal del Instituto Nacional de Pre\,i~ión,;>,Eql las cllantias
f¡jad:'ts presupuestaria mente pata caqa'eifrcjcHL

Las pruebas selectivas cstaran reguládasp?y JEis d,ispO-sICio·
nes contenIdas en el capitulo m dl'IEstatuto, de, Per5pl;wl del
lw;tituto Nac!ol)al de Previsión y~ e;-,pecí:ficiintEl'rfte; Püf las nor
mas codenidas en las presentes l)ascf; de :conV'ti(1'1 toria

2, REQCIf,lTO DE L')f; ,\Sf'IfL~:,lFS

Para ~"et· admitido B. la prücti('tl de la op-os¡;iór; será n,~c.:'

S¡,j'lO reunir los sigukntcse requisitos
fl} Ser espal1ol.
bl Tener (;umplidos dieciocho HilOS o (k(J:::+~i.s, cunndo se

trate de hijos Q huérfanos de personal que ostelite o haya 05
tentado la condición de funcíonario dt~l lnstihi!o Na.cio-llal de
Previsión.

el Estar en pose~,ión do diplQma de Centro u Escuela ofi;c.ial
con-espondiente a la' espedalic.!¿dy, en su defecto, titulnde
BachiHer Elemental o equivalente, (} en'Condiqnu-es d!'!' dbte·
nerlo en la fecha en que termine el plazo dé pTü',¡entación
de instancias.

aJ No padecer enfermedad o ... defectofi:jir;,(J que impida l!l
descmpeúo de las correspcudienteS funcioheS.

el Carecer de anteceden teR penuh"SYlloht~hm:sidq Si'-JJ.0ra
do mediante expediente dísCÍpHnariq.· del SérviCio' detEstado u
Organismos autónomos, Movimwntü. Sindicrltos o 'Admini5tTa~

ción LocaL
fl Los aspirantes femeninosdeberan acredito'!r e! cUnll)limien·

to del Servicio Social.
gl Satisfa.cer los derechos dc¡:\xHl1Um y formdciún de 0xpe

diente.

Fj;latuto de Personal del Instituto Nacil,maJ. de Previsión, ha
ncordndo convocar oposición libre para la p!üvisiún de 114 va
cantes de Operadores de Equipos de PI'eparaCJón de. DBtos, de
la EscaJa de informática del Cuerpo de Servir.i:osE'speciales,
con arreglo a las siguientes basH:

Quienes deseen tomar parte en la oPosÍl:;iún deberán prCBPntar
la opoduna solicitud, que ligurtlCoffiqlmsXfi de lt!(;ünvocatoria,
11 la que deberan ajuf>tarse exuctamenwen·slJ ('(ll'lte-nidp y for~

ma, dirigida al ilustrísimo señor Ddegad{j:,gt':tlerut ;j:el1n;stitJ]to
N!:iciona,l de Previsión, en los Registros d~Eritr{tda de ¡o,s Serví·

I-----------1
Alava _'o Una
Albacete Dos.
Alicante Cuatro.
Aimeria Una.
A vila .... Tres.
Badajoz Dos.
Baleares ''''1 Una.
Barcelona .... , piecinueve.
Burgos '" idos.
Cáceres <'1 Dos.
Cádiz .... Una.
Castelión ·.. 1 Tres.
Ciudad Heal ... ! l'les.
Córdoba .. j Dos.
Cuenca .. IDos.
Gerona .. i Tres.
Granada .... ¡Tres.
Guadalaj,ua .. ;Tres
Guipúzcoa "1' Tres.
Huelva .. Una.
Huesca , Dos.
Jaén .... 1 Tres.
León ¡Tres.

Se convoca oposición para cubrir 1.14 pbzüs v<,\cnntps de
Operadores de Eq uipos de Preptlración de D<ltos, d,~ la Escala
de Informática del Cuerpo de ServidoS Especiales del fnstítuto
Nacíonal de Previsión, distribuidas geogrú,ficRI,fi-ente de la for
ma que a continuación se indiCa salvo múdif¡¿'fidones que
puedan opemrse en el futuro:
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Los opositores serán convocadospá·racada ~jerClclOenlla
mamiento', único y podrán ser requeridos 13or,-el']:'ribUnal en
cualquier momento para que acrediten; ,su' itlenU<iad. '

8, CALIFICACIÓN DE' Los EftRcrCW5

Los ejercIcios se calIficaran de COfb a diez mJIltos, siendo
indispensable. para ser aprobado en cada uno, de-ellos;. ,úbte"
nel\COmo ¡ninimo. cinco pUtltqs. ,,_,' " ,'",,' '

La calificación final vendr~ determirtada POI: la s'lmiade
todas las calificaciones parciales.

9. LISTA DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DúCV.M.E]\¡tOSY N:OMifRAMIENTOS ¡

E¡Tribunal no podrá. aprobar nHty'orriúiner.q-,dea~t'iranté:S

que el de plazasconvbcat;lás. ,',' 1,'>." ',:: ", ,_
Finalizados los ejercicios,." se Ptlb:lic~rála '1ist~::deaprobadoS,

y los en· ella comprendjdosaporta~ánanteqrlns~it.uto,t-r1i:cjo:nQl
de Previsión, dirigidos al Uustnsimo:seftor.be1.ege,do 'gener~l,
dentro del plazo de quince diashábiléS,losdOC'9mentos~cre~

~~~~i~oOs$ e~e l~e~~;[v~~to~i:.didones~e",capa~¡'~lldi:~:;q~isitQS
Transcurrido el plazo de presentaCÍ9n'.QEl'llldp.clullentación

aludida en el párrafo anterior; se'PrOsedl?T~aL.n0mpramieI;üo
como funcionarios Operadotes -de Equipos de ·.P:repll1'a'Ci~n (ie
Datos de la Escala de Informatic8, . dEl!.. Cuerpo: ;de' Servicios
Especiales del Instituto Naciomll dePre-yisil.'.l,n,

10, PETtCIÓN UE'DÉ$TlNCS

Los. -aspirantes aprobados jurarána:::at,ainienJpa>tosPrinpi:c
pios Fundamentales del Movinüent(), \;de'másLer.es ,Flln:d~men
tfl:les del 'Reino, y solicitarán la. vacante'.,qut;',.,est,itr¡.en:o.portuna,
dandose- preferencia al orden depunluación: obtenidá.

1L TOMA DE P'OsnsIÓ:N.

El plazo de posesión será detteinta.,"diáS· h~b:Ües:"JIC{){ltar
desde la fecha de recepción de lalloUficac.ión: ctel::n-911?-bntmhmto,

Quienes sin cau~.suficie:nternentfJ:·.j:p:stiHca<:ia;:a', tufpi{) 11ft .. lft
Delegación General del Institut()Nacion~1,aeJ?-\,?yi9ión:;d'e:(ara,Jl
transcutrir dicho plazo posesotio sin' incorpúrarSe:a. ,su desUn{).
perderán los derechos de ,la oposición.

Madrid, 28 de marzo de 1972,~Elpelé.gHdog'ehf,r-al, J.Mar
tinez Estrada.

ANEXO I

Programa dei segundo ejerCicio de la' ;OPós;ición:lib,repara
ingres-oen la categoría. de. Operadores de EquiJXl ;cle.Pl'epara"
dón de Datos. de la Escala de' rnf(lrritática.et~J,Cuel]1o de
Servicios Especiales del Instituto N~ciorraJ:de Pr~'Vis¡-ón;

L ORG....;'nzAcró~.·.ADUJNlSmnfvA

Tema 1. OrgamzacIón del Estado espariol -~EnumérEícJóJ1 y
rde.tencla de las Leyvs FundHmentales

Tema 2. La Organizadon Sil1dicaL';""O,'gÜui~ªci6h'yfull"
dones,

Tema 3. El Ministerio de Tra?~,i:O'-:-f'nlec:{:d,é!ltesy,prgani"
zaCión actnaL----'---Entidades y Organiámos:d@p:e-ndienfes<,del. Mi,
nistB'rio de Trabajo.

Tema 4. Las Mutualidades Laborales,-Su organización y
funciones.

Tema' 5. El Instituto Nacional de· Prevl:úón.-Antecedentes.
OrganizaCión actual.-:-EI Consejo de 'Aqministración.-La Pre
sidenciu.-La Delegación GeneraL-----.La Secretaría General Téc
nica y lasSubdelégaüon¡;s Generales.

Tema 6. Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de
Previsión.~,-Organización y funciones:-Agencias localeS,-Per
sona! del Instituto Nacional de Previs·ión.-Régimen jurídico.

n. SEGURIDAD SOCIAL

TemaL La Seguridad Social.-Fu~ntes reguladoras.-La Ley
de Bases y sus textosatticulados. ,.

Tema 2, El Régimen GeneraL-Campo de aplicación.-Enu
mer~ción de. los Sistemas Especiales.

Tema 3~ Contingencias cubiertas.-Hechos causantes.
Tema 4, Entidades gestoras,""":'Cont:épto y enumeración.-El

InstituioNacional de Previsión.-Las Mutualidades Laborales.
Otras Eritidades.

Tema 5. Afiliación de trabajadorcs.-Afiliución inidaL-AI
t~lS Bajas. Sujetos obligados.

Temu 6: Cotiz1icióu<-Las cuotas.·-~Báses y tipos de cotizu
dón ........ Sujetos obligados y responsablc5,-Lfl peculiaridad del Ré
gímen de Accidentes de Trabajo y EnfermerUtdes Profesionales.
Ctlm:pEmi~ptode la obligación de cotizar.~ResponsabiIidadpor
incumpliollentú.

Tema 7.. Acción protectorn.-Cüncepto y clases de prestacio
tieH.-La inuIPBddad laboral transitoria,-Concepto y causas de
la situadón de necesidad.

Tema 8. . La protección por invalidez.-Causlis de la invali
dBz.-Clases,~La invalídez provis'¡on~tl,--l.a invalidez penna
nenf-e.-Qbnccptos.---'Pr-est.;>:cioJ1es.-Grados de invalidez perma
ú-ente.--E'llllm-eración. y deIinidones.~·L€'siones no invalidantes.
Prnstuckines

c[(:¡ma0, La protccción pOI' vejcz,~P~msiones,-Laprotecció"
por qlUN:::tCY Gllpervivenda.-Hechos causantes y clases de pres
taciones.

Tema la Desempleo.-Concepio y da~-es de desempleo.
ptes{acio:nós básícasy. complementarias,

Temall. La. protección fa,miliar.-Clases.-Asignaciones de
pugopcl·iódico.~Asjgnacionesde pago único:

Tema12 Regímaries Especiales de Seguridad SoclaL--Fun
dalt'1ento,~Enumeración.

Teman. El Régimen de Libettad $ubsidiada.-La MutuaJi
dad.de -la, Previsión.~EISeguro de Amortización de Préstamos.

Tema' 14 .Régimen eronómÍCo financiero de la Seguridad
So<;ial.~H-ég:üaen jürisdk:cionaL

IIr: PHO(FDI~Ilr::~-nO ADMIN:I~;]RATIVO

Tema 1 Pra-cedímle.nto do nfilil.1cjúo-8sbtencia del Rl'gimen
G.e!1131 ul.·:"-,Mode ¡~lje.

Tmna.2, Prücedimitmto de cotización 'del Rf'gimen General.
MOdelaít~.

Tema 3.. Procedimiento deatiJiaci9nAl.sb':,tencia-cotización del
Réglwcn'F:special Agrario.·-Mod",lalc:

Tomá'4. Procedimiento deafif,iación,:a.sístentia ,cotización dE'1
Réf~j;'J1fm .EsP0da'J de los En"lpJeadosdeHcm:ar---,:t\1e-delaje.

TemaS. ldeasl'wnerales deo-roc:e-dim¡,:.nlo., de Prestaciones
dEl] R.égimen Cenenll v de Jos Especiales Agrario y de los Em
pJ€f1do:s de Hogar.-Modelaje.

ANEXO JI

MODELO SOLIClrUD

Primer apellido

SUPLICA, Que
do acogerse al turno

Segundo apellido

Natural de

de ese
de ......

.......................... , n"addo el día ... de
... , con documen.to nadonal de identidad

de ,.. , de 19 , con domi~

....... , a V. l.

forma sea ~dmitida a lacita.da oposición, deselln
alude el apartado 1 (normas generales} de dicha

Nombre

el dia

~BO¡8IiIl Oficia! del Estado" número
.... del Cuerpo .....

Inistna.

y de

ú plHl:a

{gencniJ, f"oc,,,"W;"
convocatoria.

de 19..
num-ero .,", .. ,."............ exp.ectidoen
cilio en

EXPONL Q~e

de la pposit:J6ri
Instituto•. y reuniendo

elo de 19......
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